
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veintiocho (28) de enero del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo conexo  

Demandante: Diógenes Manuel Lobo Fernández 

Demandado: Miguel Enrique Franco Menco 

Radicado: 05154 31 12 001 2021-00180 00 

Asunto: En conocimiento de la parte ejecutante 

 

De la constancia secretarial obrante en el numeral 15 del expediente digital, de 

no entrega de la notificación al demandado por las razones allí expuestas. En 

ese orden de las cosas, se requiere al apoderado ejecutante par que se sirva 

aportar una nueva dirección, ya sea física o electrónica, en aras de lograr la 

notificación efectiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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